
Derecho inmobiliario de la ·Gui­
nea española (l) 

IV 

SUCINTA CRÍTICA DE LA LEY HIPOTECAR!·\ METROPOLITANA E INFLUEN­

CIA EJERCIDA POR SUS PRECEPTOS EN LA LEGISLACIÓN INMOBILIARIA 

DE LA GUI'IEA ESPI\1\:0J.A (2) 

Con'ocidas son las pragmáticas de 1539, 1 ¡ 13 y 31 de Enero· 
de 1768, que inician en España la legislación inmobiliaria, y el 
Real decreto de 8 de Agosto de 185.), :que se ocupó de redacLar un 
Proyecto de ley de Hipotecas, o aseguramiento de la propiedad' 
territorial, que lb asta 8 de Febrero de 1861 no fué convertido en· 
Ley, por lo que puede llamarse, con razón, el monumento jurí-· 
dico más importante del si-glo :XIX. Esta Ley sufrió modifi<:aciones, 
derivadas de la concordancia de b misma con el Código civil ; ta-· 
les son la de 3 <le Diciembre de 186q, y muy especialmente la vi­
gente Ley de 29 de Abri'l de 1909. 

•En las colonias españolas del Golfo de Guinea, en las que no· 
rigió didha Ley, lo !hicieron !as siguientes disposiciones: Re-ales. 
cl.ecretos de IJ de Diciembre de 1'358, 12 de Noviembre de 1878, 
?.6 de Octubre de 1872, I2 de Noviembre de 1897 y, por último, 
la Ley y Reglamento del ·rég-imen de la propiedad en dichos te­
rritorios, que modifica de un modo sustancial los anteriores Rea-

(1) Véanse ~os número.;; 99 y 100 de esta Re\·ist·a. 
(2) De tla. !Memor:ia que filié ¡presentad~ a ·1~ Di·recc!ón .genef'a•l die Ma­

rruecos y Golonia.s a oonsecuenci.a de Ua vitsita efeohua;da en el· Registro de la 
Propiedndt de Sant1a l·sa.bc1l de ·Peronando ·Poo en 1926. 
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·les decretos, esta'bhxiendo un sistema especial de legislación in­
'rnobiliaria. 

Dos sistemas distintos _v opuestos, el de clandestinidad fr~ncés 
y el de public'idad germánica, el que se basa en la separación es­
tatuída por el Derecho romano, entre título y modo de adquirir, 
y el que sólo admite el !hecho jurídico de la inscripción, negando 
-~'SIR-diferencia, formaron la síntesis de la Ley de r~6r; verdad es 
que a los autores de la misma les pareció ·un grandísimo salto el 
pasar de las antiguas Contadurías de Hipotecas a la inmatricula­
~ión germánica ; -pero es lo cierto que elaboran una Ley que qwe-
re ser basada en los principios de la llamada legislación francesa 

-en CU?nto a los contratantes e inspirada en la alemana en cuanto 
.;:¡ tercero. 

Con razón se llama esta Ley de tercero ; pero tercero, derivado 
del latín tertiwrius, significa. segt'In e! Diccionario de la lengua es­
pañola, el que media entre dos o más personas para el ajuste o 
-ejecución de una cosa, buena o mala, o el •que se sigue inmedia­
tamente en orden al seg-undo ; y segtm el éspíritu de la Ley, re­
flejado en la exposición de motivos y no siempre apoyado en los 
-artículos de la misma, el que se llama tercero no interviene en el 
.acto o contrato con relación al cual recibe esa denominación, y, 
por tanto, no pued·e aceptarse la primera acepción gramatical. 
Y en la segunda, dependiente de •la noción del segundo, que es 
-el -que sigue en orden al primero, la Ley no define ni indica quié­
nes son primeros, ni quiénes son segundos: y., por otra parLe, en 
·los modos originarios de adquirir sólo figura un grupo de adquí­
renres, sin •que en ningún caso se vislumbre, ni 'femotamente, quié­
nes puedan seguir en orden ai primero para ser segundo, o al se­
·gundo para recibir la denominación de tercero. 

Para los efectos de la ley Hipotecaria, según el artículo 27 de 
la misma, se considera como tercero al .que no iha intervenido en 
-el acto o contrato inscrito, cuya definición ·limita Ja existencia del 
tercero !hipotecario a la existencia de una inscripción, y fué objeto 
-de serias críticas por estar en contradicción con el artículo 23 de 
!a misma Ley, sí·ntesis de ella, en el cual el tercero funda sus de-
rechos en un título inscrito, y, por lo tanto, interviene en el a<.to 

.o contrato. que se inscr·ibió. También contienen otro concepto dis­
.tinto los artículos 36 a 38 de la Ley; el 35. segtrn el cual son ter-
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ceros todos los que pueden llegar a tener mrerés respecto a ·los in­
muebles que se prescriben, exceptuando al dueño y al prescribien­
te, que se consideran como partes en la posesión ; el párrafo se­
gundo del artículo 23, al dar esta condición al heredero de mejor 
derecho y a ·los que hubiesen adquirido di> él; los artículos 347· 
350 y 355, en los que hay terceros sin !haber inscripción, y el 141, 
que considera como tal al otorgante de un acto o contrato. 

De su lado, el Código civi•l se ocupa de un tercero, que puede 
llamarse civil, para el cual no es necesaria la existencia de un acto 
o contrato. Los artículos 3Ifi, 472, sr6, 6-t9 a 6:;o, 6¡o y 6¡r' 1.227, 
1.230, 1.567, r.526, 1.6go, 1.697, 1.6g8, 1.73R y 1.S2o se pr·eocu­
pan de proteger el derecho de terceros, con protección •que 'llega 
mudhas veces a que el acto jurídico no surta efecto entre las par­
tes contratantes por la existencia de un tercero que lo impide, y 
cuya defensa tiene fines fundamentalísimos en el Derecho civil. 

Y, en fin, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, enlazando· 
la noción del tercero !hipotecario establecida en el artículo 23 de 
la ley Hipotecaria con la idea de buena fe y con la prolongación 
de la personalidad del finado, reduce considerablemente el con­
cepto de tercero lhasta el extremo de negar esta calidad, no sólo 
al que se prueba tenga conocimiento de dicho acto, sino también 
al ·que se presuma conoce la Telación jurídica, ya •que el que ad-­
quiera un deredho puede !hacerlo saber a las personas a quienes 
pueda perjudicar. 

1En la Ley los principios básicos de la legislación !hipotecaria 
se desarrollan con timidez y de un modo muy imperfecto. El de­
publicidad lo desenvuelve el artículo 24 de la Ley, en su primer 
párrafo, al establecer que no podrá ejercitarse ninguna acción con­
tradictoria del dominio del inmueble o derechos reales ·inscritos a 
nombre ·de ·persona o entidad determinada, sin que pieviamente se 
entable demanda de nulidad o de cancelación en ·que conste dic'ho· 
dominio; y el articulo 41, al afirmar •que quien tenga inscrito el 
dominio se presume 'que tiene la posesión de los bienes y gozará 
de los derechos consignados en el librp II de't Código civil. 

La ley de Enjuiciamiento civi·l, en sus artículos 2.056 a 2.o6o, 
estatuye un procedimiento especial para. ·que pueda adquirir 'rápi­
damente la propiedad aquel a cuyo nombre figura inscrita en el· 
Registro de la Propiedad, y tanto esta Ley como 'la Hipot&aria 
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establecen de un modo claro y terminan:e una presunción juris ef 

de jure, presunción que la jurisprudencia del Tribunal Supremo,. 
cercenando siempre la esfera df' la legisla•ión hipotecaria, trans­
forma en juris tantum, y aplicando el artículo 1 .Soo de la ley de 
Enjuic'iar convierte en contencioso el expediente de jurisdicción· 
voluntaria, cuando media oposición de· parte, quedando sin nm­
guna. eficacia los preceptos aplicables de la l<"y de Enjuiciamiento 
civil ; y por si esto fuese poco, apenas co:wede a los asientos del 
Registro de la Propiedad la categoría de simples títulos. 

El principio de especialidad está determinado en los artícu­
los 9. 0

, JO, I 19 de la Ley .v 61 pe su Reglamento. La identidad 
física del 'inmueble se !hace por el desedhado sistema de 'la descrip­
ción literal y no grá'fica, por lo cual la identi1i.cación física de los. 
inmuebles es un problema de difícil solución, que da lugar a que 
una finca se inscriba repetidas veces, ya por un expediente de in­
formación posesoria o administrativo, o por la aplicación del pá­
rrafo tercero del artículo 20 de la Ley, ya que los linderos de las 
fincas sufren g-randes y profundas modificaciones que impiden 
identificarlas. 

El principio de legalidad se desarrolla en los artículos J. 0
, 5. 0

, 

18, 19, 65, 66, wo, 101 y 103 de la Ley, de los cuales el último 
es el más interesante. Según el artículo JJ, la inscripción no con­
valida los actos y contratos nulos, señalando más tarde la Ley Ia 
excepción de que cuando una persona adquiera un dereclho lo hará 
definitivamente, aunque se anulase después el derecho del que lo 
transmitió en virtud de otro título anteriormente inscrito o por 
causa que no conste en los tftulos. 

Consecuencia de este principio es la función calificadora 'iu\0 

se atribuye a los Registradores de la Propiedad, con objeto de que 
no puedan entrar en el Registro actos jurídicos no conformes a 
las leyes. Pero tal facultad del Registrador se desenvuelve con 
mucha oscuridad respecto a las sentencias y actos judiciales. 

El principio del tracto sucesivo se desarrolla en el artículo 20 

de la Ley, al preceptuar que para inscribir o anota.r los documen­
tos en cuya virtud se transfiera o grave el dominio o posesión de 
bienes inmuebles deberá constar inscrito o anotado el deredho de 
la persóna que lo otorgue o a cuyo nombre se .haga la transmisión 
o gravamen. Pero no se concede decisivo valor al tracto sucesivo 
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frente a las sentenc'ias judiciales sobre materia hipott>caria, que 
deben !hacerse ef&tivas contra quien no aparece como titular en el 
Registro. 

Siendo 1~ inscr.ipción voluntaria, la aplicación de estt= principio 
traería como consecuencia natural y necesa~ia el que terminase 
m u y pronto la ih istoria de h1s fi·ncas en el Registro de la Propie­
dad. De arquí ·la ne<:esidad de limitar los ef(!ctos de este pr.innpio 
y el origen de las mutilaciones que lha sufrido, y de que ofrecen 
muestras el título XIV de la ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
.al referiTse a los documentos no inscritos y a la inscripción de la 
posesi·ón de los expedientes de dominio, y !hasta el mismo párrafo 
tercero del artículo 20, que por sucesivas modi·ficaciones permite 
la inscripción de ·fincas no inscritas en el Registro de la Propiedad 
mediante documentos pt'1'bl·icos o privados de fecha fehaciente, se­
gún el ártículo 1.227 del Código civil y anteriores al 1.0 de Enero 
de 1932. 

L? inscripción 1 que aparece1 de un lado .. copw práctkament~ 
necesaria para ejercitar acciones proceden tes del dom'i n io y dere­
chos reales, y de otro como condición indispensable para que se 
entiendan adquiridos, transmitidos o extinguidos de un modo per­
fecto 'Y absoluto, o en cuanto a tercero, puede, según el contexto 
de la Exposic'ión de motivos, ser considerada como operación sub­
alterna y formal. Y si de conformidad con el criterio desarrollado 
en el artículo 41 de la Ley se concede a la inscripción una pre­
sunción juris et de jure, como antes dijimos, el Tr;bunal Supremo, 
en diversas sentencias. como la de 6 de Octubre de 191 s, la con­
v'ierte en j1¿ris tantum. La Ley, y más marcadamente la jurispru­
dencia, se aparta. pues, ele las modernas ten·dencias, siempre pre­
ocupildas con 'la obsesión· del conflicto entre el !hecho de la pose­
sión y •!a. propiedad inscrita, Jo resuelven así a· favor de la primera; 
-con manifiesta infracción del Código civ'il, en sus artículos 1 ·957 

y 1 ·959· 
En resumen: el sistema inmobiliario español no concede fuerza 

probante absoluta a la inscripción, por lo .:ual puede con facilidad 
romperse la armonía. ent·re el Registro y la realidad jurídica·; y 
Jos pre<:eptos de la Ley, no siempre en consonancia con el Código 
civil, resultan oscuros, y. además, al comprender materias de De­
rf'cho civil y procesal, originan una duplicidad 'legislativa innece-
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:saria y peligrosa. Los artículos IJI, 392 y 400 regulan las infor­
maciones posesorias y de dominio; el 35 de la misma Ley está en 

·contradicción con los r ·949 y I ·959 del Código civil ; los artícu­
los 172 y 174 de aquélla, en oposición con los 1.346 y 1.349 de 
éste, referentes a la ·hipoteca a favor de la mujer por razón del ma­
trimonio, y finalmente, no existe verdadera armonía entre el pá­
rrafo tercero del ~trtículo 42 de la le~, Hipotecaria y el 190 del Có­
digo civil, ni entre !os artículos rso, rsr y 155 del Reglamento 
!hipotecario y Jos 82 y 83 de la Ley. 

'La idea del seguro inmobiJiario, de fecunda aplicación y de 
bri·llante resultado en Australia y en Alemania, no !ha sido acep­
tada ni mencionada en la ley Hipotecaria de la metrópoli, que 
prescinde de c'iertos adelantos industriales con referencia a la pro­
piedad inmueble, como el flúido eléctrico, comunicaciones aéreas, 
·etcétera, y en la que igualmente se omite el contrato de opción y 
·se mantiene el concepto clásico de la lh i poteca, no comprendiendo 
pueda existir sin obligación personal de ·]a ·que sea garantía, como 
sucede en el Derecho aJemán, cuya. legislación contiene la !hipo­
teca con cédula, la Deuda territorial, la ele seguridad, la de rentas 
y la del propietario. 

Por últimu, la aplicación en la práctica de esta Ley resulta tan 
complicada que da lugar a que la propiedad inmueble espaí'íola 
se encuentre en las cinco posiciones jurídicas que implican regí­
menes distintos, que expone y analiza en sus Estu.dios de De·r:echo 
~ipotecario D. Jerónimo González. 

La Ley de 1 I de Julio de 1904 sohr~~ el régimen de 1a propie­
-dad inmueble en los territorios españoles del Golfo de Guinea y 
su Reglamento de r6 de Enero de 1905 constituyen una amalga­
ma entre los principios en que se inspira la ley Hipotecaria de r861, 
con todos Jos defectos señalados anteriormente, y el Acta Torrens, 
nuevo sistema, sin precedentes jurídicos, en la Historia del De­
recibo. Por e'llo no es extraño •que el Registro de la Propiedad de 
Santa Isabel de Fernando Poo no haya podido ejercer su prepon­
derante influencia en la prosperidad económica de dioha colonia 
tropical, que tan necesaria está de esta tutela. 

El dereclho de propiedad tiene en tales territorio~ una fisono-
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mía propia y distinta del de la Península; se acepta el princ1p1o 
consagrado en la ley 14, título XII, libro IV de la recopi·lación 
de Indias, según el cual corresponde al Estado toda la tierra, y 
éste, para el aprovechamiento y desarrollo de la riqueza, procura 
la creación de la propiedad •ndividual, teniendo en cuenta la le­
gislación extranjera de las colonias análogas, y sin olvidar los 
principios fundamentales de la •legislél.ÓÓn patria. Al lado de Ias 
propiedades del Estado y de la individual existe la colectiva, en 
favor de los organismos locales. y para ·que éstos puedan obtener 
los productos necesarios al cumplimiento de suo:; fines se t:ende a 
respetar la propiedad de las tribus indígenas, no sólo por ser in­
negable su deredho, sino también para impedir los conAictos de 
orden público que indudablemente se ocasionarían si por engaí'ío 
se despojase a 1as tr'ibus autóctonas de las ti:erras de sus antepa­
sados. Por e'llo se tiende a ·que est•a. propiedad se rija con arreglo 
a sus propios usos y cost·u mbres ; pero las grandes facultades con­
c~didas al Gobernador general para poder disponer en contra de 
esos usos y costumbres, y para ·que con el pretexto de determinar 
mejor la propiedad de las diferentes tribus, poblados o grupos fa­
miliares indígenas pueda fijar sus límites. teniendo en cuenta sus 
necesidades y su probable desarrollo materi-a:] y económico, lhacen 
posible •que ese respeto no se mantenga dentro de Jos límites que 
quisiera el legislador. Por otra parte, el consentir las ventas a 
particulares de propiedades pertenecientes a tribus indígenas, me­
diante aprobación judicial, puede const'ituir con el tiempo un ver­
dadero peligro de muerte para esta propiedad, que cumple equita­
tivamente su misión socia'!. 

La ley Hipotecaria de que tratamos es, como la de la Penínsu­
la, una ley de terceros, con todos ·Jos inconvenientes de asentar en 
base tan movediza un deredho inmobiliario que pretende ser nuevo. 
El artículo 53 de la Ley distingue las partes contratantes y sus 
causahabientes de los terceros, y el Reglamento, en su artículo g6, 
considera, para los efectos de la Ley, como tercero ((a'quel que no 
ha intervenido en el acto o contrato inscriton; concepto éste aná­
logo a•! contenido en la Ley vigente de nuestra Península, que, 
sobre no ser cierto, se presta a torcidas ·interpretaciones, que des­
virtúan el verdadero espíritu de la misma. Por otra parte, ese con­
cepto, que corrobora el artículo 99 del Reg-lamento, referente a la 
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nulidad de inscripciones que no perjudican el derecho anterior-­
mente adquirido por un tercero que no lhaya sido parte en el acto· 
o contrato inscrito, es distinto y hasta opuesto del que se contiene· 
en el artículo 58 del m'ismo Reglamento, referente a la no admi­
sión en Juzg·ados y Tribunales, en perjui<'io de terceros, de títu-­
los que debieron ser inscritos; en el artículo 102, referente a la 
invalidación de actos y <'Ontratos inscri1os en perjuicio de terce-· 
ros; en el 103, referente a la prescri·pción en !_Jerjui·cio de tercero; 
en los I04 y ros, referentes a las acciones rescisorias y resoluto-­
rias, que no se darán contra tercero que h·a:ya inscrito los títulos 
de su respectivo derecho; en el 150, que establece que el que pu-­
diendo pedir anotación preventiva no lo !hiciese en un pl;:¡zo legal, 
no podrá inscribir en perjuicio de tercero que lhaya inscrito; en 
el 338, según el cual, fijada 'la inscripción en la parte que deba 
responder de Jos bienes !hipotecados, no podrá repetirse contra ellos 
en perjuicio de tercero por más ca-ntidad queJa fijada; y en el se-· 
gundo párrafo del artículo 59 de la Ley, que en Jo concerniente a 

DereCihos reales, transmitidos por endoso o por documento privado, 
dispone que las modificaciones en los mismos no surtan efecto con­
tra tercero ·que inscriba. Esto determina una grandísima comple­
jidad y crea hasta cinco posiciones jurídicas distintas en el régi­
men de la propiedad, en oposición con el Acta Torrens, que tiene 
por fin ·la simpli·ficación de trámites y la sendllez y perfecta cla-· 
íidad del sistema inmobiliario. 

La Real Property Act de ¡ de Agosto de r%1 se aplicó a la 
Australia del Sur, en donde la prop'ieda.ct, como posteriormente 
sucedió en 1as posesiones espaí'íolas df'l GoJ.fo de Guinea. cuando 
se pron1tdgó el D-ecr-eto-ley de 14 dt- j uniü de 1904, ¡.;rovenía de 
una concesión del Estado y se encontraba dividida en dos clases 
de bienes inmuebles, según se concediese antes o después de la 
promulgación del Código inmobiliario. 'En el sistema australiano 
los terrenos concedidos anteriormente podían continuar transn;i­
tiéndose mediante el título de propiedad, constiwído por el con­
junto de deeds, o sea por escritos ·firmados .en •que consta un acto 
o contrato, relativo a bienes inmuebles, y en !os cuales ·la 'inscrip­
ción no es obligatori'él.; pero en los irrrenos concedidos con pos­
terioridad a la inscripción, ésta es necesaria par<:t que se produzcan 
efectos jurídicos. 
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La legislación española, según el artícu'lo 5·" de la Ley, dis-
'tingue J,a simp1e posesión, las concesiones obtenidas de la autori­
dad francesa, cuand_o estuvieren establecidas en territorio español, 
y los contratos celebrados con indígenas anteriores a la promul­
_gación de la Ley de las demás concesiones y contratos, necesi­
tando los primeros la confirmaciÓn de sus títulos, previo informe 
del Inspector de colonización del distr;to donde estén situadas las 
fincas; de una Junta compuesta por el Gober-nador general, por 

-el Juez de primera inst•a.ncia y, por el Administrador de Hacienda, 
.a·nte la cual habrá •que justificar el cumP'limiento de las condiciones 
-establecidas en el artículo 6.0 de 'la misma. En cuanto a las segun­
das, el artículo sS de-l Reglamento declara la inscripción obliga-
toria de las que deban practicarse de oficio, y voluntaria en cuanto 
a las demás. Son, conforme a esto, inscripciones obligatorias las 

-compren:didas en el artículo SS del Reglamento, o sea las adqUJ­
.siciones que realice el Estado de alg·ún inmueb·le o Deredho real, 
teniendo la obligación de ordenar realizarla el Jefe de la depen­

-dencia que •haya de administrar o poseer didhos bienes; los bienes 
-comprendidos en ·el artículo J. 0 de la Ley en los cuales la .¡.nscrip-
ción es obligatoria, y a este efecto el Jefe de •la dependencia pre­
sentará en el Registro de la Pmpi{..>dad el título o títulos para que 
se verifique la oportuna inscri¡x.ión de dominio, y si no existen, 

>la de ·Ja posesi·ón, previa la presentación d-e la oportuna certifi-
-cación; las adjudicaciones -a. la Hacienda de b:enes 'inmuebles y 
Dereclhos reales en pago de deu·da~, las i nsnipc10ne.s de las cua­
les deberán procurar se -hagan las autoridade~ gubernativas que 

-decreten el embargo, pudiendo, en caso de no existiT título, la 
Administración expedir certificado con referencia al expediente 
para practicar la inscripción o anotación a favor del Estado. 

La Ley, que parece querer la inscripción obligatoria, segün 
-emeiezan los artículos 41 y 46 de la misma, al decir :imperati­
vamente que constará en el Reg;stro, y a tenor de .Jo estat·uído 

.en los artículos 30 y 4S, luego de -un modo expreso en el artícu­
lo 47, determina -que sólo a instancia de parte se inscribirán las 

.alteraciones que sufra el dominio o las concesiones por virtud dr 
actos particulares, contratos o de juicios, siendo potestativo en 
el interesado su inscripción. En cuanto a las primeras inscripcio­
~nes, de las fincas obtenidas por concesión provis;onal o defini-
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tiva, es indudable la dbligación de inscribir conforme al art:ícu. 
lo JO de la Ley, ·que impone la obligación al concesionario de· 
terrenos de recoger en plazo que no exceda de seis meses del cer­
tificado de l•a. inscripción, y al artícu'lo 4~, segün el cual •las ins-· 
cripciones de las concesiones y expedición de certi-ficados de ins-· 
cripción se efectuarán de oficio, así como las transformaciones de 
.Jos títulos ·provisiona~les en definitivos y la caducidad total o par-· 
cía! de didhas concesi9nes o cualquier modificación q:Ue resulte de 
resoluciones administrativas . 

.El principio de publicidad se regula en el artículo 66 de la Ley 
y en la sección séptima del Reglamento, bajo el título ·de la pu-­
blicidad del Registro, siendo sus artícuJos mera copia de ·los vi-· 
gentes en la Península. 

El .principio de la ·legalrdad •lo desarrollan los artículos 88, 8g, 
91, 99, 100, !OI, IOJ, 104, 105, 106, 107 y 108, que son copia de­
la legislación vigente en la metrópoli·, y cuyo espíritu es contrarro· 
al del Acta Torrens. que se fonda en la irrevocabilidad del título y 
de la indemnización al perjudicado en caso de error. Tiene, em­
pero, la modalidad ·del artículo so, según el cual el perjudicado, 
en caso de una ·inscripción, podrá, en el plazo de dos meses, con-­
tados desde l·a fecha de la misma, !hacer valer sus deredhos ante el 
Juez de primera ·instancia del distrito, d cual señalará, con un 
mes de anticipación, el día para 'la comparecencia, en ·la que !•as 
partes alegarán lo que estimen oportuno, 'y celebrada aquélla y 
practicadas ·las pruebas necesarias se decidir.á el recurso, negando· 
la sol·icitud del reclamante o disponiendo la forma en que la ins-· 
cripción lha de !hacerse. El artículo go del Reglamento facuata du.:.. 
rante este mismo término a los ·i·meresados para. recurrir contra la 
negativa del Registrador ante el Juez de primera instancia, que 
procederá, con a,udiencia del Registrador, por •los trámites seña-· 
lados para los incidentes, siendo ape·Jable su resolución ante la Au-­
diencia, tanto por ·los interesados como por el Registrador de la 
Propiedad, y de oficio las costas. A petición detl recurrente pro­
cede, en este caso, acordar 'la anotación preventiva, retra.yéndose­
los efectos de ésta a la fooha del asiento de entrada en el Registro, 
cuya circunstancia se hará constar en la anotación, y de 'la reso--
1ución definitiva se dará, en su día, traslado al Registrador para. 
que proceda a su cumplimiento. 



,6o6 DERECHO IN~!OBILIARIO DE LA GUINEA ESP:Ü~'OLA 

Si el Registrador de la Propiedad .no realizase la inscripóón 
·.podrán acudir los interesados al Juez de primera instancia para 
que declare la va~idez de la obligación o del título, siendo h1 de­
_manda tramitada por el correspondiente juicio declarativo, y la 
anotación de la demanda no tendrá efecto retroactivo. Si la sus­
.pensión se refiere a documentos expe<lidos por 1a autoridad judi­
cial, ya por defectos en los mismos o por olbstácu'lo legal que im­
. .pide su inscripción, se devolverán con la nota en que se funde la 
cali·ficación y las disposiciones pertinentes para acordar 1a suspen­
t>ión o denegación, cu~ra comunicación se unirá a los autos, y si 
.el Juez la considera .fundada, acordará lo que proceda de confor­
midad con la. misma; si la estimase in.funda{la, o basad<-1 en de­
fecto insubsanable, dictará auto, mandando formar pieza separada 
con el documento devuelto y el oficio del Registrador, del cual 
.dará traslado, por tres días, a las partes, siempre que en la 'inscri p­
.ción solicitada estuviesen interesados menores, incapacitados o el 
Est>ado, y al Ministerio ·público cuando tuviera por (jbjeto asegu­
~ar las responsabi!li·dades pecuniarias en un 1juicio criminal; y 

.cumplido este trámite el Juez remitirá •Jos autos a la Audiencia de 
Las Palmas, la cual dicba.rá ·la resolución que proceda, que notifi­

,cará a las partes y al Registrador de la Propiedad. 
La facultad oa.li,ficadora del Registrador de ·la Propiedad la re-

gula el artkulo 86 del Reglamento, referente a la legalidad de los 
.documentos O tltullOS en cuya virtud se solicite •la inscripción, y a 
·¡a capacidad de los otorga·ntes, por lo que resulte de los documen­
.tos, de los libros y antecedentes del Registro. En todo lo que no 
se oponga a la Ley se aplicará, en lo que fuese adaptable, la le­
gislación vigente de la Península, no modificada. por disposicio­
nes especiales, para los territorios del Golfo de Guinea, según es­
tnblece el artículo 79 de la Ley. Por tanto, esta f::tcultad se ha'll'a. 
.limitadísima y en estado de confusi·ón. 

El prinópio del tracto sucesivo se desarrolla en los a·rtículos 52 
y 92 del Reglamento, y tanto en la inscripción de dominio como 
.en la de posesión se ·hará constar la procedencia inmediata y el 
estado actua.l de la posesión de los bienes i·nscritos. E'! artículo 92, 
en su primera parte, es copia del 20 de la legislación de la Pen­
Jnsula; pero en su segundo párrafo se_ desenvuelve de un modo 
.muy confuso al decir que qcuando no resu'ltare inscri-to a favor de 
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persona alguna el mencionado deredho, ·que no se justificare tam­
poco •que lo adquirió e'l otorgante antes de la citada fedha, los Re­
gistradores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, 
que durará ciento odhenta días. En c<Jso de que resulte inscrito 
aquel deredho a favor de persona distinta de la que otorgue la 
transmisión y gravamen :· el Registrador no pueda subsanar por 
sí ese defecto, cumpliendo con lo dispuesto en el :ntículo 63 de 
la Ley, denegará la inscripción solicit·ada)). 

Parece ser 'que esta segunda parte del artículo 02 quiere decir 
lo que ·el pármfo segundo del artículo 20 de la Ley de 1()09, ya 
·que de otra manera no admitiría lógica interpretación en buenos 
principios de !hermenéutica; y en todos los casos, segün el ar­
·tfcuilo 79 de la Ley, procede aplicar el men<'ionado párrafo segundo 
del artículo 20 con las modi·ficaciones introducidas al mismo. Por 
igual motivo creemos apli<'able a diclhas posesiones españolas la 
legislación referente a los expedientes de posesión y de dominio, 
·según se aplica en la. Península. 

E"l pri.nci·pio de la .insnipción se regula de una manera muy 
·imprecisa. La Ley distingue entre 'las partes y sus causaihabientes 
y los terceros; pero -por contener pocos principios aplicables a 
esta materia lhary que aplicar la Ley de la metrópoli, que no con­
-cede fuerza leg-itimadora a la i·nscripción, y que está restringida 
·por la jurisprudencia hasta el ext-remo de no conceder fuerza pro­
hn: .!·:a a los asientos del Registro. Como modificación propia de 
este sistema, en lo referente a .Jos Derechos reales transmitidos por 
,documentos privados o por endoso, el artículo 50 de la Ley limita 
1os efectos de tales documentos en cuanto a tercero 'hasta el mo­
.mento de su inscr.ipción. 

Los artículos 103 y Siguientes del Reglamento se refieren a la 
.prescripción, que se puede d'ar en contra del Registro, no obs­
tante lo preceptuado en el artícll'lo 29 de la Ley, según el cua-l el 

-certi-ficado de inscripción es necesario para, •la toma de posesión y 
siempre que lha!ya que acreditar 1:!1 deredho del concesionario, y 
claro está que la posesión sin ese requisito no puede produdr efec­
tos jurfdicos, ni mucho menos originar la fuerza 1legitimadora de 
.la prescripción. 

E•! asiento de presentación surte efectos legales durante el phzo 
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de tres meses, y las anotaciones preventivas, durante ciento Odhen­
ta días. 

1EJ modo de ·llevar el Registro de la Propiedad se regula por 
los artículos 202 a 255 del Reglamento ; las anotaciones preventi­
vas, por los 112 a 161 ; las recti-ficaciones de los asientos del Re-­
gistro, por los 256 a 300; la Inspección y Estadística, por los 301 
a 310. y las responsabilidades de los Registradores, por ·los 301 
a 326. 

Los artículos 69, 70, 7 1 y 7 5 de la Ley estab'lecen un procedi-­
miento especial en cuanto al cobro de los créditos !hipotecarios-:. 
el acreedor presentaTá un escrito acompañando el documento en 
que conste su dereoho, o copia fehaciente de él, y una certificación 
del Registro de que se halla inscrito dicho gravamen y que ha 
terminado el plazo dd pago del mismo y previo requerimiento del 
deudor, si se conoce su domiciJ.io, y -si no requiriendo a-1 que esté­
a·! frente de la finca, se publicará, pasados treint-a días, edicto en 
el Boletín Oficial, celebrándose la subasta a los veinre días de su 
pub'licación, con facultad, caso de no exist1r postor, de pedir el 
ejecutante que se le adjudi'quen todos los b!enes, respondiendo de 
todas las cargas anteriores. Los preceptos correspondientes del 
Reglamento procuran ser una copia de la ·legislación de la Pen-­
ínsula. 

·El Registrador de ·la Propiedad está en relación de dependen-­
cia respecto del Juez de pr1mera instancia, del Gober·nador general 
y del ·Minister.io de Estado, que tienen facultades para corregirle­
disciplinariamente. Antes de que el que esto escribe visitase el 
Registro de la Propiedad de Santa Isabel de Fernando Poo, al 
·Ministerio de Estado correspondía el nombramiento del m1smo, 
que podía recaer en quien no tuviese ni el título de Abogado; 
aJhora, el nombramiento Jo hace la Dirección de ·los Registros y 
d~l Notariado. 

Son muy .pocos los artículos de la Ley y del Reglamento que 
se inspiran en el Acta Torrens. E·l título de concesión, ya provi-­
sional, ya defini·tivo, lo concede el Estado, y en su nomb-re, ·el Go-­
bernador, el Ministro de Estado y el Gobierno, pudiendo decla-­
rarse 1la nulidad de las concesiones provisionales cuando no se !hu-­
biesen cumplido Jos requisitos determinados en la misma, y 'tenien­
do facultad el interesado para reclama-r el certificado de inscripción: 
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del Registrador de la Pr9piedad con recurso ante el Gobernador 
general; pero c~be a las personas que se crean lastimadas en su 
deredho por la expedición 'de tal certificado entablar ante el Juez 
de primera instancia la con~iguiente reclamación. 

E•l título es el certificado de inscripción necesario para la toma 
de posesión y siempre que !haya que acreditar algún deredho. Para 
las transmisiones por contratos no sólo sirve el documento público, 
sino también la copia del certificado de i·nscripción y el contrato 
privado, y al efectuarse la transmisión se entregará al adquirente 
el certificado de inscripción y demás cont·ratos posteriores· al mis­
mo que tengan relación con él. El endoso para producir el efecto 
legal deberá suscribirse por e 1l interesado, con la aceptación del 
adquirente, extendida en el mismo certificado de inscripción, ante 
dos testigos y el representante de la autoridad pública, cuya firma 
deberá constar en el título, y será suficiente para realizar la ins­
cripción. 

La con:;títución, reconocimiento, transmisión, modificación o 
extinción de Derechos reales sobre el dominio o derecihos otorga­
dos por la concesión, verificada por contrato pn vado, ha de ·ha­
t.erse en duplicado documento, firmado por ambas partes ante dos 
testigos y el representante de la Autoridad, consig-nándose con las 
m 1smas formalidades en el certificado de i nsai pción nota sucmta 
de 1a fedha del otorgamiento y naturaleza del contrato. Los fun­
cionarios que deben firmar ·los endosos y contratos privados son 
el Notario de Santa Isabel; en Bata y Elobey, los Subgoberna­
dores, y en 'los demás puntos, el nelegado del Gobierno, pero SO­

lamente en los documentos que se otorgue:-: dentro de Sü jürisdi(;­
ción ; esta facultad sólo podrá ser ejercitada en los territorios es­
pañoles del Golfo de Guinea. Los referidos funcionarios tendrán 
que conocer a los interesados o consignar en acta que los mismos . 
.han identificado su persona,Jidad, y llevarán un registro especia·! 
de endosos, firmados por ellos, consignando el nt.'1mero de orden 
que le corresponda, los nombres de los otorgantes, índole del con­
trato y finca a que se refiere. 

Cuando se trate de la división de un terreno, concesión o dere­
cho, se recogerá o anu'lará el certi·ficado anterior, cancelando la 
inscripción practicada y efectuando las que procedan, y se entre-

39 
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ga-rá a 'los interesados tantas certificaciones como participaciones 
se •hwyan lhedho. 

Los Derechos rea•!es inscr·itos en el Registro que consten en el 
duplicado del contrato privado serán transmisibles por la entrega 
de d'icho documento mediante endoso ante dos testigos, la autori­
dad correspondiente y la aceptación del adquirente; la modi:fica­
·ción de dichos derechos no su-rtirá efecto contra tercero si·no desde 
el momento de su inscripción. En caso de extravío del título se 
puede éste sustituir con ·una certificación del Registro de la Pro­
piedad, y cuand'o ella. no pudiera expedirse, por no estar todavía 
inscritas las fincas, el Juez podrá expedirlo~ previa la pub'licación 
de anuncios en el Boletín Oficial y el transcurso del plazo de seis 
meses, para que se presenten las person:1s a quienes pueda per­
judicar 'la formq.ción de nuevo documento, y después de transetJ­
rrido otro segundo llamamiento. Contra la detentación de los men­
cionados documentos po'drá acud'irse ante el Juez de primera ins­
tancia. 

Son só'lo los a·rtículos 4' al 78 los que en el Real decreto-·Jey 
de 14 de Junio de 1904 se refieren a la organización del Registro 

·de la Propiedad; pero de e·llos, algunos, como el 75, son tan ca­
suísticos que parecen más propios de un Reglamento. A1l Acta 
Torrens se Ie supr.ime sus dos pri'nópales caracteres, cua'les son 
·el de la identi-ficación física del inmueble, pues se ardhivan el pla­
no y legajo correspondiente, y el de la movilización, por las ano­
taciones preventivas, verdadera antítesis de dicho sistema. Tiene 
tOdos los inconvenientes de ser una ley de tercero, y el juicio de 
la misma lo expresa s'intéticamente D. Jerónimo González en sus 
Estudios de Derecho hipotecwrio a•! d-ecir se adapta a'l sistema pen­
:insular de anotaciones preventivas, como si se tratase de una ins­
·cripción perfectamente adec-uada a la natur~tleza y circulanón del 
títu!Q real. 

JosÉ Lurs SERRANO UBIERNA, 


